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LA ESCUELA POLITEI

Intervienen a la celebración del presente Convenio' lo.: 
unu parte la BAR ILAN

UNTVERSITY de Israel, o'e; il;;;; se denominara '¡BlU"' con domicilio en Tel

Aviv, debidament" ."0."."n áo'oli "i^p.t"ror. 
g*jamín Ehrenberg, en su calidad de

Vicepresidente de Investigacion"'; "onfo't" 
el documento que se adjunta; y' por otra la

ESCUELA Pot,,'ntr*'cinol-"J*ttto - ESP?'. de Ecuador' que en adelante

se denominará 
*ESPE-, 

""" 
íJtítitt?-sangotquí' debidamente representado por el

GRAB. carlos Rodríguez o*i"i" ". 
su calidad de Rector, conforme lo acredita con el

documento que se ad1unta' quienes suscriben el presente convenio específico al tenor de

las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES..

Laspartes*:t*i':'i"::"'".1;;l¿:::i:,:f :ffi 'i:3i[i::h::T#i'$qüiürespectivos países' ¡.se:"tY"'lli1l]:'l:l:'., i" ",,',,." nara contribuir al mejoramiento
ior'.utpor'4. la ciencia' la tecnologia y la cultura.pat

económico y social de sus pueblos y aiacercamiento entre ellos'

SEGUNDA: OBJETM'-

Er presente convenio ::':'.,;"J,"rJ:';'Tiff::':'iT 
'l'1.iu',"0.";.ú'll$:l;:.T'*i:

::H[X.':,oI:,"'"":::1"]J'::'':x":i á'"bi;;';;;;:J":::l**ll'.: #li"lÍ1,'.::*:
movilidad docente incluyen;";; il;;;;;t"'dt p'of"toitt uisitantes de las instituciones

involucradas.

Este acuerdo constituye la declaración de voluntades para promover el desarrollo de

auténticas relaciones de ben;;;;;;;;';t tateria de colaboiación académica'

TERCERA: COMPROMISOS:

Las partes se comPrometen a: y'
',/1/
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3.1 Promover la realización de las actividades mencionadas en los siguientes campos del

conocimiento: nunott"no'ogru''ipii""ü-i"*"t de energía' nanociencia verde y

uiomedicina, al menos dos Por año'

3.2 Eiecutar el intercambio de personal académico y de estudiantes' dentro del marco de

las disposiciones vinculantes "í* 
trnt* p^l'es y áe los proc"dimientos intemos de caoa

Hil*"rt"Htt" de docentes incluye el año sabatico.asi como cursos cortos de hasta 6

semanas, y el costo 
"'¿ 

u"-iáo'pot la institución a la que pertenece el docente'

3.3 Orientar el intercambio académico' preferentemente' a que los visitantes trabajen con

srupos de investigación o"-i""i""1t'i"ion huésped en las áreas de conocimiento

lreviamente establecidos'

3.4 Otorgar a los académicos o estudiantes' las facilidades para el buen desempeño de

;;; f;tfu., de acuerdo a sus respectivos reglamentos'

3.5 Suscribir una carta compromiso por cada intercambio' programa o proyecto' en.laque

se detallará las actividades á"]"¡úii, lugar de ejecución. deDartamentos academrcos

resDonsables, participantes, áuración 
.y 

lo' '"tu"o' 
n"tt''-io' para su realización

aplicables a cada institución'

3.6 Impulsar el desanollo de programas de posgrados para docentes de la ESPE

3.7 Presentar y aprobar los listados para los proyectos.correspondientes al año sabático'

il;ñ;;;l;iliicipación de los docentes de cada institución'

CUARTA: COORDINACION:

para la coordinación der presente convenio y del programa anual de actividades, las

partes designarán al Coordinador respectlvo'

QUINTA: DECLARACION:

Nada de lo aquí pactado afectará en forma alguna el pleno derecho de cada una de las

instituciones signatarias d;i;;;; ;;";tni-o' d" establecer convenios similares con

otras universidades, ni de generar la reglamentaciÓn y normas legales sobre la materia a

tratar . ?
(
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SEXTA: VIGENCIA:

El presente Convenio Específrco de Cooperación entrará en.utgo:."n,"I i:ln":t |¡.li
firma por ambas partes y tendrá una vigéncia por tiempo indefinido' hasta tanto una de

i;; ;ai". solicite su terminación, por ñedio- de una nota escrita' y la debida respuesta

"r.rii" 
¿" la otra parte. La terminación del convenio no afectará a los proyectos u

u"iiriáu¿". en estádo de ejecución, los cuales podrán continuar su trabajo hasta su

terminación normal.

SEPTIMA: DOCUMENTOS:

Forman parte de este Convenio, los siguientes documentos:

7.1. Copia de Nombramientos de los representantes legales de las partes'

OCTAVA: DOMICILIO

Para efectos de comunicaciones y/o notificaciones, las partes señalan como su dirección

las siguientes:

BIU:
Ramat Gan 52900

Israel

Teléfono : 97 2-3 -53 1 8822

Email : vpr.offi ce@mail.biu.ac.il

Israel

Av. General Rumiñahui SN, Sector Santa Clara Valle de los

Chillos
Teléfono: (593) 02-3989400

Fax: (593) 02-3989400

Email : biotecnologia@esoe.edu.ec

Sangolquí - Ecuador=>
,/

/

el! +972 3 531 8822:)u . Fax: +972 3 535 3567 :o7e ' vpr'off ice@mail biu ac il
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NOVENA: ICNPT¡,CTÓN DE LAS PARTES

Los comparecientes, en prueba de su aceptación a los términos del presente convenio' lo

suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido y valor

ri?nn) x¡U)n lro
Vice President for Research

vRcl20'12-222

Dado en Ramat Gan el 3 demayo de 2012'
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Prof. Benjamín Ehrenbérg, PhD

VICEPRESIDENTE DE

INVESTIGACIONES
BIU
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